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Surtidas las diligencias del art. 108 y 293 del C.G. del P., así mismo, 

habiendo fenecido el término emplazatorio sin que se haya hecho 
presente al Juzgado la parte requerida a recibir la notificación ordenada, 
se procede por el Despacho a la designación del curador ad litem que los 

ha de representar dentro del presente trámite. A efectos del ejercicio del 
cargo de abogada de oficio de las Personas Indeterminadas, se 
designa a Alba Lucy Peña Albarracín, dirección de notificaciones 

electrónica: albitape748@hotmail.com. 
 
Adviértase a la togada señalada, que el oficio para el cual ha sido 

designada es de obligatoria aceptación, por lo cual, por secretaría, 
procédase a la notificación de la providencia del 25 de julio de 2023, 
indicando que la injustificada negativa o silencio, acarreará las sanciones 

a las que haya lugar. 
 
A cargo de la parte demandante, se fijan gastos por la suma de 

$800000. 
 
La presente decisión comuníquese a la abogada escogida por el medio 

más expedito.  
 
Notifíquese (2),  

 

La Jueza, 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 

 

 

 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 055 de fecha 29 de abril de 2024. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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Para todos los efectos procesales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que los demandados, Diana Patricia Gutiérrez Arias y Damián Stid 
Palacios Rodríguez, se notificaron personalmente del auto admisorio de 
la demanda. 

 
Se reconoce personería para actuar al abogado Alberto Granados 

Sarmiento, como apoderado judicial de Damián Stid Palacios 

Rodríguez, en la forma y para los efectos del poder conferido. 
 
Previo a dar trámite a las defensas presentadas, se requiere al citado 

togado para que aporte el poder especial en el que se faculte al apoderado 
para ejercer la defensa de Diana Patricia Gutiérrez Arias, el cual haya 
sido otorgado en los parámetros establecidos en el artículo 74 del C.G. 

del P. o el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es, con presentación 
personal o con constancia de remisión desde el correo informado como de 
notificaciones de la demandante, pues el allegado carece de una y otra. 

 
A efectos de lo anterior, se concede el término de cinco (5) días, 

contabilizado a partir de la notificación que por estado se realice, so pena 

de no tener por contestada la demanda.  
 
Finalmente, la respuesta remitida por la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital, agréguese a los autos y póngase en 
conocimiento de las partes.  
 

Notifíquese (2),  

 

La Jueza, 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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